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DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 
PRESENTE: 

Por el presente reciba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, articulo 61 fracciones IX y 
XII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
reformado y 195 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 
reformado, le notifico y CERTIFICO que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de 
Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, celebrada el día 26 de mayo del año 2023, en desahogo del punto VIII 
del orden del día, se aprobó por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del 
Ayuntamiento, el siguiente punto de acuerdo: 

PA/34312021 -2024 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, aprueba y autoriza la suscripción de los convenios de concertación de obras para la ejecución 
del proyecto urbano de pavimentación en concreto hidráulico de la calle Niños Héroes en San Agustín, 
en el Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, con el Consejo de Colaboración del Municipio de Tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco y con aquellas empresas que participen en la ejecución de las obras antes 
mencionado, como parte del Plan Integral de Movilidad para la Zona Sur de la Ciudad del Gobierno 
del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
aprueba y autoriza al Presidente Municipal, al Secretario General, al Síndico Municipal y a la Tesorera 
Municipal para que, en nombre y representación del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
suscriban los convenios de concertación a que se refiere el resolutivo PRIMERO del presente punto 
de acuerdo, así como los instrumentos jurídicos necesarios, para la ejecución, supervisión, y en su 
momento, la recepción de la obra que se autoriza a realizar. 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
aprueba y faculta a la Tesorera Municipal, al Titular del Gabinete Integral de Infraestructura y Servicios 
Públicos, al Director General de Obras Públicas, y al Director General de Agua Potable y Saneamiento, 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, a efecto de que lleven a cabo todos y 
cada uno de los procedimientos, registros, movimientos y demás actos necesarios para dar el debido 
cumplimiento al presente puntos de acuerdo y los convenios de concertación a que se refiere el 
resolutivo PRIMERO del presente punto de acuerdo. 

CUARTO.- Notifíquense por oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones 
correspondiente. 

ATENTAMENTE: 
Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 26 de mayo del año 2023. 

"2023. Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco". 

. MAR ENRIQUE CERVANTES RIVERA. 
General del Ayuntamiento.  Secretario 
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